
Nüm. 10 Miércoles 2 2 de enero de 1919 2 5 cénts. número 

r 

cracqueo 
cacertado 

D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
ADVER'I ENCIA OFICIAL 

p t M T B M t ^ ú k a atara U Í«UBÍM 
ÍWS <»rt«y»jii«» M «Malte, tUpatiifi 
• s* «D *¡» u ^ « » i A « a i t i Ot» U 

«* « t i ««JMM d t a l n t a . 
Z.*-; C o m i u t M «eiiSuáii 4* «MiMnM 

l«c V*unins M1M*1«II*1M I»«M«Í4»-
KaJtc», fxn ta «nnu&iaMMa, i» <•»»• 

Se PUBLICA LOS LUNES, M1ÉRCOLZS Y VIERNES 

• « n M t t ^ i m la O w l u l i t l t <• U W r a l u i t a »r»»!B«i«l, » a u t » p*-
M a a i l i a a n l » awUmaa t i laaaka, «alia M K l a s t i mmam j Í*ÍJM 
ttm'.ti al a la , a be (artlailttaa, ( * ( a¿H u aalKUai U a u « t i ; a K i . Loa 
aafsafe i » * n <» laaaxttal aa kartn far U>fuia *nl 3 1 » ¡amfco, adaü-
fatiisa* alte uUaa a* ba aaaailfalMna *a W i u a t r » , T « a i a a w a t t jor la 
üraaalM *» laatta « • n n l U . tas naarijMdojaa abajeatoi «a aakru 
aa& a n a u a ^fayainaul* 

i M Ayaatualaataa l a «ata ytaaisais >i»ixrfci la auaripaitf* aaK 
auszla a 1» aMali t u a i U aa aliaulaT Ce la C m i r i i a H»Ílitial, paWaada 
u> l u K i n a a t tu «ata. B o u r b i 4a ftaka K y t K a d & i a a l i r a A a l W S . 

Laa J«x|aila« aanlalptlaa, «la i la t lMl te , l i t i yautaa al ata. 
Histana rutltaa valavatua atettaaa 4a faaaia. 

APVERENCIA; EDITORIAL 

ÍAM <liy«atalaaaa i» laa satciidadM, «capto laa 4 » 
IWI a laaluala da parta mo pobrn, >• isiertaria a l -
«islBfltlab aálHiaata aata^aiai antuieio eaneaniiaata a! 
nanlata latfaaal qaa diaxuu da l u miamu; lo da !B> 
intt paitiadar vraTia «1 ps/o adalantado da T«lmk 

' •Uaaa da Maata por aada Uaaa da inaneioa. 
Laa aftuafaa a qaa haaa ralaraaaia la eireolar da la 

Cinlrtoa pra-riaaial, laalu 14 da diaiambra da 1906, ta 
• u n I M t a t a al aaaardo Aa la Dipniuida da 30 da «a-
•vlvana 4a 4iaha tila, y «B>-| eireolar ha aido pnkli-
nix,«»las • o u r . ' s » OTICIAI (a d» 30 T 21 da dl*ian> 
Ura ya attaáa, ra ckoaaiSa ooa arreglo a la tarita qmi «s 
« a a t t a u d a a B o u r o n * aa luarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Allomo XIII 
(Q. D. Q.)> S. M . )• RUNA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Aitnrlai e Infantes, con
tinúan aln novedad en ra Importante 
salud. 

De igual bemfleto dli frutan laa 
danta peraonaa de la Algo»ta Real 

• F^lia..;'"::'; . • } ¡ 
{Gacela dal día 21 de aaarqda 181*> 

GBbúcBc tlTtt dibpnbHta 

C O N V O C A T O R I A 
Annlnifa» lat eleodonea mankl-

ps'ea úttimcnttnte celebradas en loa 
Ayuntamlentoa d» Csa tro tterra. Mu
rías de Parrdei, (2.a SeccWn: Pota
da ) y Rl( go dclla V«ga. por Reales 
órdenes de S8 de diciembre de 1917, 
16 de marzo y 2 de enero de' 1918, 
reipectlvsmette. y existiendo «a-, 
cartea de Concejslea que ascienden 
a la tercera parto de su total en loa 
Ayuntamientos de Cxnalejas, Cor-
vlllos de lo: Oteros. Oarrafe, Para-
daseca y Vlllafcr, haciendo uso de 
las facultades que me confiere el ar
ticulo 46 de la ley Municipal, he 
acordado convocar a elecciones par 
dales pera cubrir laa Vacantea de 
Concejales que rxlsten en los cita
dos Ayuntemlentos, sefíslando para 
su celebración el dia 9 del próximo 
mes de febrero; debiendo advertir 
que todas las operaciones relacio
nadas con la elección, se ajustarán a 
lo dlj puesto en la ley Electoral Vi
gente de 8 de egosto de 1907. 

Terminado el escrutinio general, 
que severifIcará el jueves siguiente, 
día IS, como previene el.srt. SO de la 
precitada Ley. se remitlri al Alcalde 
ana relación de los proclamados Con -
ojales,para que la exponga al oúbll-
co por espado de ocho días hábiles, 
afín de que loa electores puedan 
hacer mo del derecho de reclama-
cioaes ante la Comisión prcvinclal, 

ajustándose en su tramitación a lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de maizo de 1891 y disposiciones 
aclaratorias a que se refiere el ar
ticulo 60 de la ley; bien entendido, 
que los que resulten proclamados 
Concejales, habrán de tomar pose
sión de sus Ckigos el día 23, remi
tiendo Inmediatamente a'esté Go
bierno certificación del acta de la se
sión en que tenga legwr. 

Como cohseciiancia de ta ante
rior convocalcrla, y durante el perio
do electoral, que comprende desde 
está fecha testa que termine el es
crutinio general, quedan en suspen
so laa delegaciones y comisiones 
que se hayan decretado, sin qué du
rante el' mismo puedan tramitarse 
'expedientes gnberiiativos de multas, 
etcétera, ni ĥ cer nombramientos, 
aeparadones o supensl6nes¿ e cual • 
quiera clase en Ida Municipios a 
que afecta ésta convocatoria. 

León 22 ¿e enero de 1.919. 
E l Oobanadoa. 

F . Pardo Sadrez 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La ley de 20 de marzo da 

19C6 estableció laa batea del régi
men hoy vigente sobre importación 
y exportación de mercancía! en Es
paña. La base décima enumeró, laa 
únicas mercando» a las cuales podía. 
Imponerse derachas de exportación. 
No obstante, ta undédma facultó al 
Gobierno 'para prohibir temporal
mente e imponer derechos de expor
tación, también temporalmente, a 
las sustancias alimenticias y a las 
primeras materias cuando la salida 
de éstas, por clrcunstandas extraor
dinarias y transitorias, pudiera cau
sar un perjuicio Irreparable u los in
tereses nadonales. > 

En estas circunstancias extiyor-
dlnarias y transitorias previstas por 
la Ley, nos hallamos desde el co
mienzo de la guerra última. A par
tir de 1914, los sucesivos Gobler 
nos españoles hsn hecho frecuente 
uso de esa facultad; unas veces han 
Impuesto crecidos gravámenes de 
exportación; otras, la han prohibido 
en sbsolnt]; a menudo han aplica

do, uno tras otro, los dos réglme* 
nes ai mismo articulo, Indicio so
brado de que los resultados del pri
mero no eran satisfactorios. 

La gran movilidad de los criterios 
aplicados a la regulación de las ex
portaciones, demuestra que los re
sultados obtenidos, con ser estima
bles, distaban de los que, celosos 
por el Interés público, apetecían sus 
autores, El país tampoco está satis
fecho. El sistema adolece indudable
mente de algún grave defecto, y no 
es difícil encontrarlo. Dos propósi
tos persiguen esss reitrlcclohes: re
servar preferentemente para el con
sumo Interior las subsistencias y laa 
primeras materias en España produ
cidas y contener ta creciente cares
tía de sus precios. Al parecer, la me
dida mis .eficaz consiste en prohibir 
que se exporten. Pero esta prohibi
ción, cuando se trata de productos 
con excedente sobre el consumo na-, 
dona', no lia sido ni podía ser abso
luta, ni teri'permanente. No es atv 
soluta, porque lo Impiden obligacio
nes Internacionales y necesidades de 
redproddad, ya que nuestras activi
dades económicas no se bastan a 
si propias. No será permanente, por
que tas mismas rectsidade's nacio
nales y la presión acumulada de 
grandes y muy difundidos Intereses 
colectivos, ha obligado otras Veces, 
y seguramente cb lgarla en lo sucesi
vo, par nobles estímulos y aprecia
ción de realidades que un gobernan
te no puede desatender, a mltlgir el 
rigor de ese régimen. 

También se frustra el propósito 
con el mero gravamen a la exporta
ción, porque, o este gravamen es in
ferior a Ih dlferenda entre el predo 
del articulo en el mercado nacional 
y en los extranjeros, caso en el que 
la exportaddn fluye elevando el pre
do más bajo, o ol gravamen es su
perior a esa diferencia, y produce 
efectos análogos a los de prohibir la 
exuortadón. 

Los dos régtmsnes, pues, llevan 
Implícita, aparte un enorme estimu-, 
lo al comtrsbando. unir expectativa 
de exportación, Y esta expectativa 
conduce inevitablemente al acapa
ramiento, causa fundamental de la 
visible escasez de muchos artículos 
que en relativa abundancia produ-
dmos, escasez donde' se engendra 
la carestía. 

Que este fenómeno económico 
se hj originado en España, es evi
dente.- Se echa de Vsr en el caso 
frecuentísimo de que mientras unos 
Intereses proclaman la cbundancla 
de artículos determinados y piden 
clamorosamente la exportación, ale
gando la posible ruina de una fuen-' 
te de riqueza, los consumidores no 
logran adquirirlos a precios razona
bles. Y entre el vocerío contradic
torio, el ánimo del gobernante que
da perplejo buscando la explicación 
de hechos y alegaciones dispares, y 
cuya respectiva exactitud en muchos 
casos no es difícil comprobar. 

La explicación está en el acapa
ramiento. Combatirlo directamente 
por los procedimientos administra
tivos, es necesario; pero no suficien
te. Hay que completarlos con proce
dimientos más eficacej. Y puesto 
que en los artículos de que produ-
clmos sobrante, el acaparamiento 
Hene por resorte la expectativa de 
la exportación, para combatirlo hay 
que encauzar esa expedativa de 
modo que en vez de cooperar a la 
carestía, se encaminen hiela el aba
ratamiento. 

Este propósito Inspira el adjunto 
proyecto de Decreto. Puede conse
guirse de dos maneras: imponiendo 
a la exportación un determinado de
recho y exigiendo al exportador que 
deje para el consumo Inferior a pre
cio do tasa, la cantidad de m/rci ncía 
que se estimo razonoble, o estable
ciendo un gravamen más alto en re
lación con el precio pura el consumo 
interior, de manera que automática
mente el gravamen «ea más sito, y, 
par consiguiente, menos ventajosa 
la exportación cuanto más caro sea 
el precio, y por ende, menos accesi
ble el artícu'o al consumo. El prlm ¡r 
procedimiento sólo pueds uü'iz-irse 
en contados artículos de muchj im
portancia y fádl conservación. Me
nos complicado es el segundo, y a 
él se da la preferencia en el Decreto 
adjunto, estableciéndolo con carác
ter general, para Ir desouét aplicán
dolo sucesivamente a medida que la 
experimentación en los artículos me
nos necesarios confirma las previ
siones o acuse lat deficiencias co-
irtg'bles del sistema a los demás 
proiuctos en que sea conveniente y 
posible hicerlo. 



De eíia manera a! interés &t\ 
exportador y el del comumldor, hoy 
antitético*, y más fuerte el primero, 
porque está más organizado, se 
cccrdlneráii pura luch ¡r juntos con
tra el acaparamiento. Esos dos In
tereses, que hoy enervan con sus 
resistencias y sus clamores la ac
ción del Poder púb Ico, serán efl 
caces auxiliares de éste; disminui
do el margen, a Veces enorme, de 
ganancia snornv.t que las exporta-
clonas pusden proiluctr, cesará el 
mayor Incentivo para solicitarlas y 
realizarles, y como consecuencia 
de ello, desaparecerá aqiiella: parta 
de sobreprecio á¡¡ los anicuioi, de
bida, no a causas generales, sino 
a las opsrcclonss y cálculos de la 
especulación. 

Por estas rszones. ei Ministro 
que suscribe tlenv la honra de so 
metiT a la firma de V M . , el üiguien 
te proyecto de Decreto. 

MMdrld, 16 de enero de 1919 — 
SEÑOR: A L. R. P. ds V . M . , 
Baldomero Argente 

REAL DECRETO NLM 5 
Artículo 1 A partir de ¡a publi • 

caclón de esteDtcreto no se autori
zará exportitclÓR alguna da los ar
tículos a que sucesivamente se Vaya 
apllccndc, sino después de ima de
claración oficial de! sobrante dispo
nible, hecha, previas las informaclo-
nes necefHriss.porRíal orden apro
bada enConsejo deMInlistros, a pro
puesta del de • Abastecimientos, y 
publicad? en la Gaceta. 

Artículo 2." La cantidad máxi
ma exportable durante tedo ?1 año, 
no podrá exceder, por ningún con
cepto, y comprendida toda clase de 
autorizaciones, dé la cifra prlmsra-
ntente señalada como sobrante, ni 
¡as autorizaciones concedidas du 
ranta el primer semestre superarán 
ia mitad de dicha cifra. 

No se concederán otras autoriza
ciones que las fundadas en obliga
ciones nacidas de los convenios co-
metcuiia:. en pactos de radprociáad 
internacional o solicitadas por Sin
dicatos o Asociaciones-de producto 
res 'a nombre de sus scclos y para 
mercancías dlrectumeníe producidas 

' por éstos- El Gobierno examlnnrA 
en caia ca:;o la procsdsncia y legi
timidad de ¡a petición y acordará 
acerca <¡= ella. 

Ariículo 3.? La exportación del 
articulo de que se trate cstr.rá su-
jata at pago de un Impuesto propor
cional al precio que dicha sustan
cia tenga en los mercados regula
dores del Interior. 

El Gjbterno, a propuesta del M i 
nistro de Abastcdmiei tos, flprá por 
Real crden publicada en la Gace
ta, el pí selo considerado como re
gulador para ettos efectos y el de
recho de exportación exiglb'e en el 
momento de aplicar este régimen 
a cada una de las mercancías que 
a él vayan siendo cometida?. 

E;i ios artículos tasados el precio 
inicia! tomado como regulador'pa
ra la fijación del derecho de expor
tación, será el de tasa. 

Astículo A." El Min i s t ro de 
Abastecimiíntos fijará por Real or
den, aprobada en Consejo M i 
nistros y publicada en la Gaceta, 
antes del primero de cada uno de 
los meses sucesivos, ei precio re-
gulsdor que ha i a regir en el si
guiente, teniendo en cuenta las co-
tizseiones dr. los grandes marca
dos habituales y cuantas Informa

ciones estime rportunas. Mientras 
no aparezca en la G iceta te Real 
orden necesaria, se entenderá'que 
subílste el anterior precio estable
cido; pero esta prórroga no podrá 
ser mayor de otro mes. 

El .nuevo derecho de exportación 
se determinará automáticamente por 
las osclleciones del precio en el 
mercado Interior, aumentando o dis
minuyendo en cantidad exactamente 
igual al aumento o disminución que 
experimente el precio de la mercan
cía. La cifra ds! nuevo derecho será 
consignada también en la Real or
den a que el párrafo anterior se re
fiere. 

Ariículo S." ríl Ministro de 
Abastecimientos dictará las dispo
siciones necesarias para la ejjcu-
clón d» este Decreto. 

Dado en Pa'acloa 16 de enero 
de 1919.—ALFONSO.—Ef Mlnh-
tro de Abastecimientos, Baldomero 
Argente. 

{ H'iti de1 ii* n dtenoro it 1P19.) 

REAL ORDEN NÚM 31 
Autorizada per el articulo 4.° del 

Real decreto de 10 del mes actual 
ia exportación de aceites de oliva, 
y fijada por la Real orden de 13 si
guiente la cantidad total que puede 
ser exportada, se hace necesario 
estab'ecer normas para que el bene
ficio alcance por igual a cuantas per 
sonss oentldaíespuedan optar R él. 

En su virtud, S. M . el Riy 
(Q D. G.) , h i tenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

La exportación de aceites de oli
va se regulará por las normas que a 
continuación se expresan: 

A) Los exportadores con tltul 
rán en depósito una cantidad de 
aceite de oliva de clase corriente 
que equivalga al SO por 100 da la 
que se solicite exportar, a dlsposl 
ción del Ministerio de Abasteci
mientos, que podrá aplicarla a las 
necesidades del consumo Interior, 
al ¡'recio de 15 pesetas la arroba de 
1,1 59 kilogramos, en almacén del 1 
productor, sin envase, durante un | 
plazo d« sesenta días, a contar des- ¡ 
de aquel en qua se otorgue el per- i 
miso de exportación, i 

B) Las peticiones para el embar
que del aceite que se desee exportar 
se formularán a «ste Ministerio por 
medio de Instancia, en la que se hará 
constar la cantidad y calidad del 
aceite, la Aduana de salida, punto 
4« destino, clase y naturaleza de los 
envases, acompañando testimonio 
notarla! por el que se acredite ha
berse constituido por el Interesado 
el depósito del 50 por 100 de la can
tidad cuya exportación solicite, con 
Indicación del local y sitio en que 
se halle almacenada. 

C) Las autorizaciones de expor
tación serán Valederas durante los 
treinta días siguientes ai de su fecha, 
transcurridos los cuslts sin que se 
haya efectuado la exportación, que
darán anulndns por el total o por la 
partn que hubiesa dejado de embar-
cerse. En c-sos especiales, debida
mente justificados, a juicio de este 
Ministerio, podrán prorregerse los 
permisos por diez días. 

D) Las exportaciones devenga
rán el grav imen de 25 pi-sétas los 
100 kilogramos, cuando se trate de 
aceite envasado en barriles o boco
yes, y el de 30 pesetas, por Igual 
unidad, para los que se presenten 
en envases de lata o en botellas y 

que ostenten marca española, regís 
trada o no, en la que se exprese la 
procedencU nacional del producto. 
Ambos gravámenes se liquidarán 
por las Aduanas sobre el peto neto. 
Igualmente se procederá para la 
percepción del arbitrio de 20 cénti
mos de peneta por 100 kilogramos, 
que quedará a disposición del Mi
nisterio de Abastecimientos. 

E) No podrá extreerse cantidad 
alguna de aceite de la que se halle 
depositada, con arreglo a lo preve
nido en el apartado A) de esta Real 
orden, sin autorización de este Mi
nisterio. Por Incumplimiento de esa 
obligación, asi como por negarse a 
la entrega del aceite depositado al 
ser requerido para ello, se Incurrirá 
en las sanciones penales correspon
dientes al quebramlento dedepósl 
to, e Implicará además la privación 
del derecho a exportar. 

F) Las autorizaciones de expor
tación que este Ministerio acuerde, 
con sujeción a los requisitos esta
blecidos en ta presente Real orden, 
se comunicarán a la Dirección ge
neral de Aduanas para que circule 
las órdenes oportunas a las Aduanas 
de salida. 

G) Con objeto de que los ex
portadores conozcan las cifras que 
representen ias autorizaciones con
cedidas y puedan amoldar sus ope
raciones y restringir sus peticio
nes al marg«n que reste para com
pletar las 93,000 toneladas que en 
total podrán autorizarse, este - M i 
nisterio publicará en la Gaceta de 
Madrid, dentro de los cinco prime
ros días de cada mes, la cantidad to
tal que huta la f «chi h tya sido au
torizada, con arreglo al presente 
régimen. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1919.—Ar-
g¿nte. 
Señor Comisarlo general de Abas

tecimiento de Aceite 
(faata <laL*di& Is do enero de 1919). 

M I N_A © 

0{?N JOSÉ RSVILLÁ Y HA??, 
2»a3MERO juta DU. CISTR170 
«MBKO mi BSTA rKOVINCIA, 
Hago seber: Que por D. Oorgonio 

Torre Sevilla, vecino de C«boalles, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de este provincia en el di) 26 del 
mes de junio de 1917, a las nurVa y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo la demasía de hulla 
llamjda 2 * Demasía a Mario, si
ta en término de Caboalles da Aba
jo y de Arriba, Ayuntamiento de 
Villabllno: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
cMaria,» núm. 5 925, y sus «Am-. 
pllaclones 1.» y 2.a,» números 5.715 
y 5.716, y la mina <Paullna.» 

Y habiendo tacho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consf íeraren con derecho al 

| todo o parte del terreno solicitado, 
J según previene el art 28 del R¡gla-

mento. 
E1 expediente tiene el nún. 5.715 
León 3 dé enero de 1919.—/. 

Rev i la . 

Hago sabv: Qae ñor D. L>-i.ur-
do A-Varez Rayero, v»dnn de León, 
«•n representación de D. Btl<iom?ro 
García Sierra vecino de Cíbaalles 
rin Arriba, se h i pressntado e.i el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dlaSdíi mes de octubre ÍJ¡ 1917, 
a las nueve y treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo la de
masía de hulla iiamaáa A1 Dem i s ia 
a L a Escondida, «¡ta en término de 
Caboalles de Arriba, Ayuntamiento 
de Villab ino: 

Solicita la concoiión del terreno 
franco comprendido entre ¡as mina» 
•Manolo 3.°>, <.La Escoüdldai y 
Paulina.» 

Y habiendo hícho constar ost í In
teresado que tiene reuüzaso el de
pósito prevenido por ia Lev, su ha 
admitido dicha solicitud por •¿¿•seto 
del Sr. Gobernado!, sin ptrjdeto de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan prstc.níar en e! 
Gobierno civil sus OPOÍICÍOOÍS los 
que se consideraren con derscho si 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 i-J, Rigta-
glamento. 

El exp-dlente tiene el núm. 5,963. 
León 3 de enero da £ 9 : 9 — / . 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Férnández Cebo, Vecino de Lsón, 
se h i presentado en el Gobierno.ci-
Vi!de esta provincia »n ol día'7; del 
mes de marzo de 1918, a. las once 
horas, una solicttu i de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a Ja ' io , sita en término 
de Caboalles de Arriba, Ayunta
miento de Vlllebilno: 
' Solicita la concesión dul terreno 

f'anco comprendido enír-. I?» minas 
«Julio.» núm. 5.744; Minólo 4 o,» 
núm. 4.907; tPaullna.» rúm. 2.280, 
y la línea divisoria entre tas provin
cias d* Lsón y Oviedo. 

Y h.vbleudo hecho constar este in
teresado que lleno re.iifzaáo el ria-
póslto prevcnldo-por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia pcrmndlo del 
presente edicto pa.« que en ei tér
mino de treinta días, contados des
de su feche, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de) terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de) Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 6 405. 
León 3 de enero de 1919.=,/. 

Revilla. 

Higo sabür: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente G o n z á l e z , vecino de 
León, se ha presentado en ai G o 
bierno civil de esta provincia en «1 
día 6 del mes de diciembre de 1918, 
a las diez y clitcuenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo siete 
pertenencias para Is mlua de hulla 
llamada Tercera, sita en término ds 



Sabsro, AyuntHinknto de Clitlerna. 
Hace la designación da la» citadas 
líete pertenencias, un la forma si 

S-- lomerá como punto de partida 
elépgilo SE de !a mina <Se2unda,> 
núm. 6 432, desde el cual se mt dirán 
700 mítroi ai O. v. y se colocará la 
1.» e s h c » ; 100 al S., la 2.*; 700 al 
E. , I« í5 i ' ,yccn 100al N. se Volve
rá al punto de psrttda, quedando ce
rrado el perímetro de las pertanen-
-ele» solicitadas. 

V tiaoinndo iisciio conitar ntt» in-
tar tss íu que ilsnc raaiizsJlo a! ás-
piisli'.) pr«<>en¡uo por ¡a Luy, st h« 
admitido tilchn xoHcUud por decreto 
ÍH) Sr. Gobunioáor. si» pmrjtslclo dt 
twcsro. 

Lo na* »« anundfi por nwiio )£«'; 
jai*senté «dicto fura qa* »Ü ̂  W:." 
Mmudo Uíinia ¿ ís i . icniKScí t*»» 
IH feciia. p¡t«dan pretont^r en ai Go 
3)l«r¡ta civil ÍI:* ciatKiclon** lo* q(t« 
11 oKaMkuwen con ^Macbo a! «xfe 
o psris dai ierrann fSiidtaáo mffH 
WoVteM o! «rt ?8 (tai R S'umento. 

© Mpcditni* tiens vi num. 7 174 
Ls^ii Í6 de enero de 19'9—/. 

Higo fr.be.r. Q le por D. Claudio 
Ga'isg") Msrtifiez, Vaclno de A?tor' 
gs, sé ha preíeKtado en el Gobier
no c:Vi; de este provincia en el dfa 
12 del me; de diciembre <te 1918, a 
las nueva y treinta minutos, una so
licitud de registro pidiendo cuatro 
pertíiisr.claa para l i mina de hulla 
ilamsda Ampliación segunda a 
¡osé, síla en. término da Torre, 
Ajiuv/iair.lontü ¿a Albores. Hac» k 
designsdós de la ' citadas cuatro 
pettenenclas, en !u f irtna aiglíente, 

i. ' . ; con arrtgío si N . v.: 
Se tomará como punto da partida 

la estaca 3.a de la mina «Ampliación 
a José,» y de ésta se medirán 400 
metros al E . , colocando la 1.* esta
ca; 100 al N . . la 2 »; 400 al O. , la 
3.a, y con 100 al S, se llegirá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias 50-
llcltedus. 

y hablmdo hacho constar « t a !n 
tertsado qu» llana rmlizado al d» 
písüo pravsnids por la Le j , IB h* 
«dmítldo -iícha sollcltitd per dacratr 
le! Sr. Gobornador, sin parjaido t* 
¡aressro. 

Lo qu* >• anuncia por m«dto •*«! 
prasenia «dicto para qu» an al tér
mino da treima -tilas, contKdss das 
<t> zn íi£r.:is«, pandan prevanter aa al 
GnlJiarno dvi! sus opoüIclonM los 
%w sa ecnsitif rarun crin dwacltc a) 
odn o pnrta ¿«I twann «olirühdo, 

•w.gun praviana al arí. ¿8 ¿al Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.182 
León 16 de ensro de 1919.—/. 

Itevilla. 

Anuncios 
Se hace snber a O. Andrés PHal-

go de la Mata, vecino de Tremar de 
Abajo, que para contestar a su so
licitud fecha 14 de los corrientes, 
precisa nombrar representante en 
León, según ordena el art. 35 del 
Reglamento. 

León 17 de enero de 1919 — E ! 
Ingeniero Jefe , / Revilta. 

S i hace sibjr qu» el Sr. Gibar-
nador civl ha acordado, con ei ta f a-
chi, admitir la renuncia del reg stro 
tHu'indó «Va'an.» expediente núme
ro 4.741, de 42 pertinencias de mi 
neral de hulla, sito en término da 
Puentei de PifUcorada, Ayunta-
mli-.nío de Clstlerna, declarando ca

ducada dicha concesión y franco y 
reglstrabie su terreno. 

León 18 de enero de 1919.=-EI 
Ingeniero Jefa, / Ravilla. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS OE MONTES 

1.* INSPECCIÓN 

D I S T R I T O D E I - . E Ó X 
A las once y media, doce y doce 

y media del din 19 del próximo mes 
de febrero, tendrán iufar en la caía 
consistcrlal del Ayuntamiento de 
Garrafe, las subasta? de 100 esté
reos de ramaje de reble,* tasados en 
75 pesetas; 400 de brozas, en 120, 
y pastos para 3G0 reses lanares, en 
300 pese-tas. asignado en el plan de 
1918 a 1919, al monte número 1 del 
Catd'cga, de la pertenencia del Es
tado. 

El que resulte rematante tiene 
que depositar en pod-rdel Habilita 
do del Distrito, 33. 95,50 y 30 pese
tas, respetivamente, a que asciende 
el presupuesto de Indemnizaciones. 

A las diez del día 3 dal próximo 
mes de msrzo, tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Rodkzmo, la subasta da pastos 
para 400 reses de ganado lansr, 12 
de cabrio, 40 da Vacuno y 10 de ca
ballar o asnal, tasados en 620 pese
tas, asignados en dicho plan al mon
te núm. 719 del Catálogo, del pue
blo de Poladura. 

El que resulte rematante tiene 
que depositar en poder del Habilita
do de) Dlsbito, la cantidad de 135 
pejetas. a qie asciende el.presu-
puesio de Indemnizaciones. 

A las diez del dfa 20 del próximo 
mes de febrero, tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Cebanlco, la subasta de carbo
neo de SCO estéreoi de brozas, tesa
dos en 575 pesetas anu&lts, y por 
un período de cinco años, «signados 
en el plan menc onado al monte nu
mero 593 del Catálogo, de ios pue
blos de Coreos y Aimanza 

El que resulta rematante tiene 
que depositaren poder del Habilita
do del Distrito, la cantidad de 105 
pesetas, a que asciende el presu
puesto de liiaemnlzaclones. 

Las condiciones que han de regir 
son las generales de Montes vigen
te? y las Insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL dnl día 27 de noviembre de 
1918. 

Madrid, 26 de diciembre de 1918. 
El inspector general, José Prieto. 

A las once y media del día 22 del 
próximo mes de febrero, tendrá lu
gar en la casa consistorial dal Ayun
tamiento de Vegas del Condado, la 
subasta de 163 estéreos Ai ramaje 
de roble, tasados en 120 pesetas, 
a?lgtados en el plan de 1918 a 1919, 
al monte núm. 115 del Catálogo, 
del pueblo de Cerezales. 

El que resulte rematante tiene 
que deposita' en poder dsl Habilita
do dsl Distrito, la cantidad d i 40 
pesetas, a que asclsnde el presu
puesto de Indemnizaciones. 

L i s condiciones q ie h m d 5 r-glr 
son las ga.ierales da Mjití-s vlg.-n-
tes y las insertis en el BOLEXIV 
Onc iAL del dfá 27 de novitiiiibra ds 
1918. -

Midrld, 26 de diciembre ¡U 1918. 
El laipsctor gjnaral, J j i éP r l s t j . 

Montes- dentüiüad pública I n s p e c c i ó n 1.a 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
EJECIJ'CKVV del plan de aprovechamientos, para el a ü o forestal de 1918 a 1919, aprobado per Real orden de Sdeagos -

• ta de 1918 
P R I M E R A S S U B A S T A S D E G E N C I A N A 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por un perfofa de cinco años, tos aprovechamientos de ralr 
de genciana e» verde que se detallan en la siguiente relación. Las subastas l e celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos 
en los días y horas que se exprfsnn; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las 
disposiciones generales de la ley de Montes vigente, las especiales que contiena el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: 

Número 
del 

monte 

4 
10 

130 
151 
¡32 
144 
145 
146 
155 
162 
167 
193 
220 
226 
232 
418 
428 
449 
450 
455 
495 

Avutitumiénto 

Lucillo 
Idem 
Cabrillanes 
Idem 
idüm 
Idem 
Idem. 
Idem 
Láncara áe Luna.. . . 
Idem 
Idem 
Palacios del Sil 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
AcíV?.do 
Boca de Muérgano.. 
Bitrón -
Idem 
Idem 
Posada de Valdcón. 

Pertenencia 
Quintales 
métricos 

de 

Tasación 
anual 

Pecha y hora de la celebracitSn\ 
de la* subatlat 

Mollnafsrrera 
Pille! 
Msroy 
L.go 
Mena 
la Cueta y sus barrios. 
Torre de Babia 
Peñaiba 
Robledo 
Caldas 
Abslgas 
Salientes y otros 
Riolago 
La Majúa 
Torrebarrio 
Acevedo 
Llánaves 
Larlo 
Burón 
Larlo y otros 
Posada y otros 

50 
50 
25=^ 
25 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 
50 
75 
75 
50 

100 
50 
50 
SO 
50 

125 
125 
62 
62 

125 
125 
125 
125 
125 . 
125 
250 
625 
125 
187 
187 
125 
250 
125 
125 
125 
125 

Presupuesto) 
de mdemni 

zttciones 
anuales 

Pesetas 

Febrero... 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
IdSlH 
llem 
Idem 
idEtn 
Idem 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 

Madrid, 26 de diciembre de 1918.=E1 Inspector genEra!, Jcsé Prieto, 



SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
»i PJUHBKA ENSEÑANZA DE LEÓN 

C O N C U R S I L L O 
Por el pTeiente te enuncia a con-

cimillo entre los Maettrot propieta
rio* de l<& Etcuelaa del Ayunta-
mirnto ¿e Vaiáeíitmo, la del pueblo 
de Villavente, para que presenten 
los que deseen lollclttrla sus Initan-
clas y hojas de servicio en esta 
Sección, «n el plazo de quince días. 

León 17 de enero de 1919.—El 
J»fe, M . Bravo. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VAJ.LADOLTD 

Secretarla ce gobierno 
Se hallan vacantes los siguientes _ „ . . „ _ . „ „ „c 

cargos de justicia municipal que E i A i ~ de" Mateo Bello, 
han de proveerse con arreglo ai ar- i " " • " ' i u ° c " » -

de Dehesas; cuyas señas son: pelo 
castaAo claro, bien armado de astas, 
edad tres afios; valor próximamen
te, 325 pesetas. 

Camponaraya 7 de enero de 
1919.—El Alcalde, AnicetoCatballo 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Acordado por este Ayuntamiento 
; la confección del nuevo presupuei-
1 to ordinario, según asi autoriza la 
• regla 5.* de la circular Inserta en el 
, BOLETÍN OFICIAL de esta nrovlncia 
r número 1, procedente de) Gobierno 
i civil ds la misma, por lo que afecta 
¡ ai ailo económico de 1919 a 1920, 
J está confeccionado dicha documen-
{ to y se hulla expuesto al público 
{ por espacio de ocho días para oir 
! reclamaciones. 
'- Carucedo 5 de enero de 1919.= 

tfeulo 7'.° de la Ley de 5 de agosto 
4el9G7: 

E n el partido de L a Bafteza 
jaez suplente de Castrocalbón. 
Juez ce Palacios da la Valduerna. 

En el partido de León 
Juez de Gredefes. 

E n el partido de Mar ías 
Juez de San Emiliano. 
E n el partido de Valencia de 

D o n j u á n 
Juez ¡'e Csmpszrs. 
Fiscal de Castrcfuerte. 
Fiscal i ' Fuentes de Ca;ba]al 
Juez de Valdemora. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus Instancias en esta Secretarla, 
«n el papel sellado de la clase 9.* 
con les comprobantes de méritos y 
serolclos, en el término de quince 
dlgr, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN O n -
taAL; entendiéndose qua equellas 
que no >e hallen debidamente rein
tegrada» regún se Indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y no se 
las dará, por tanto, el curso cerres-
poridknle. 

Vallf doüd 16 de enero de 1919.— 
P . A . de la S. S e G : El Secrettrlo 
de gobierne, jesús de Lezcano. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA* 

TIVO DE LECN 
Don Pedro Canal Rubio, vecino 

de Vegucernejo, Ayuntamiento de 
Burén, ha Interpuesto recurso con-
tenclcsc-adirttilslrstlvo contra lare-
aolución del Sr. Gtbernador civil da 
esta previncia (<« 21 de septiembre-
üitltro, que cor f .rmó r l acuerdo de 
dlrho AjurtatrlentO; por el que se 
obliga al reenrrenta a reilrar unas 
estsca» y piedras para dejar libre 
tino calk' del cltfdo Vrgocerneja. 

Lo que se h? ce público por el 
presente para que llegue a conocí-
miento de los que tengan interés di
recto en el negocio, por si quieren 
-ccadyuvar a ta Administración en el 
« c u r s o Interpuesto. 

León 3! de diciembre de 1918.— 
José Rcdrignez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cofístiiucioñal de 
Camponaraya 

' E i dia 25 del próximo pasado di-
tlembm, se extravió de la feria de 
«sta villa, un buey de la propiedad 
de José Carrera Kcdrfguez, vecino 

Alcaldía constitucional de ; 
Tarda . 

E l dfa 27 del actual apareció en 
Armellada una pollina de pelo casta- \ 
ño, alzada regular, cerrada; la cual ' 
se halla depositada en casa de To- i 
más Blanco, y será entregada a : 
quien en término de ocho días justi- ; 
fique ser su duefio, o Vendida en pá ' 
bllca subasta, en caso contrario, 'i 
una vez transcurrido dicho plazo. ; 

i Turcla 31 de diciembre de 1918. ; 
I E l Alcalde, Victorino Delás. i 

I A'caldta constitucional de í 
» Segu i r á s de Arriba. \ 
% Se ha! a expi esto al público en 
| ta Secretaria dé este Ayuntamlen-
' to por el término de quince días, el 
' expediente de erbltiiot extréordina-
' ríos para enjugar el déficit que re-
' sutta en el presupuesto municipal 
; ordinario para el ailo actual de 1919; 
:- durante cuyo plazo pueden hacerse 
' cuantas reclamaciones se estimen 
! justas. 
\ Regueras de Arriba a 7 de ene

ro de 1919.—El Alcalde, Elias Lo
bato. 

< »*• •• Formados los repartimientos de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año actual de 1919, quedan ex-

.' puestos al público en esta Secretaria 
• por el término de ocho dfas, para oir 
' reclamaclcnei; pasados que sean no 
: serán atendidas. 

Regueras de Arriba a 7 de enero 
de 1919 =EI Alcalde, E'fas Lobato. 

Uo a qus pertenezca los datos nece
sarios, para la Inscripción definitiva 
correspondiente en este Registro ci
vil. 

Dado en la dudad de Telde a 
14 de' diciembre de 1918.—Agustín 
Olózaga.—P. M . del S. J . : Ventura 
de IB Vega, Secretarlo. 

Don Demetrio Rodríguez Pérez, 
Juez municipal de Cea. 
Hago saber: Que para pago de 

quinientas pesetas de principal y 
costas causadas, a que ha sido con
denado D . Anacleto Antolin Fer
nández, vecino que fué en San Pedro 
Vmderaduey, residente en Viilaobls-
po de Otero, en juicio verbal civil 
que le promovió D. Pablo Díaz, ve
cino de Valdescapa, se vende en 
pública subasta, como de la propie
dad del demandado Anacleto, la fin
ca siguiente: 

| Finca urbana 
Una casa, sita en el caico de San 

' Pedro Valderaduey-. en el barrio de 
arriba, calle Nueva, compuesta de 
habitaciones b jas: linfa de frente 
entrando en ella, calle Nueva; dere
cha, casa de Süverlo Andrés; Iz
quierda, otra de GabrleU González, 
y espolda, con patio contiguo de la 
misma; valuada en mil pesetas. 

El remate tendrá lugar el dfa vein
tisiete del corriente mes, a las once 
de la mañana, en la audiencia de es 
te Juzgado, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 
lidiadores consignen previamente el 
diez por ciento de su importe-, no 
constan títulos de propiedad, y el re 
matante no podrá exigir otros más 
que certificación del remate. 

Cea a cuatro de enero de mil no
vecientos diecinueve. —Demetrio 
Rodriga"?. 

J U Z G A D O S 

Don Agustín Olózaga y Murtln, juez 
municipal d¿ IH cllidad de Telde. 
Hzgo saber: Que en el exoedlen-

ie que se instruye en este Juzgado 
para las inscripciones en el Registro 
civil de mi cargo de los. fallecidos 
en el Lr zaieto de Gando, de este 
término municipal, procedentes del 
vapor Infanta Isabel, de la Compañía 
de Plnlllos, que lo es Alejandro Go-
dlnaiDobau, de 41 eños, de Oren-
clá, cuyas circunstancias perscna'.es, 
además de ser incompletas, no se 
tiene tampoco seguridad que sean 
verdaderas, hs dispuesto gor auto de 
9 del corriente mes, se publique el 
presenta edicto por término de quin
ce dias, a contar desde la pub lea 
c!ón en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, a fin de que las 
personas que tengan Interés en ello 
remitan a este Juzgado, por condi c 
to del Sr. Gcbernador civil de dicha 
provincia o por los A caldes d-l pue-

Parque de l a t endene l» 
d« L a Coruña 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol, Lugo y León, 
durante el mes de febrero próximo, 
hago saber a los qua deseen tomar 

í parteen la licitación, que el acto 
• tendrá lugar el dia 5 del citado mes, 

a le hora de las once, en el Perqué 
de Intendencia de esta plaza, i l lo en 
el cuartel de Maconaz, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos esterán de manifies
to todps tos dias de labor desde el 

. de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos inclusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la dase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencia! al modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Cej i 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad rqulvalente al 
5 por 100 del importe de la proposi
ción, el último recibo de la contri
bución industrial que corresponda 
satlifacer, según el concepto en que 

comparece el firmante y muestra* 
de los artfcu'os que se ofrezcm a la 
venta. 

La entregi de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre-
stntantes, cuando la Junta lo esti
me conveniente, pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recsido Ja supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurro, y para el caso 
en que dos o más propojlonej igua
les dejen en suspenso aquélla, se 
verificará licitación por pujas o la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por i» suert*. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO 
DEL CONCURSO 

Para el Parque de L a Coruña 
Ctbida y paja trillada. 
Carbones de cck, hulla y vrgctal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
P i ja larga. 
Sal común. 
H-bas y avena 

Para el Depósito de P e ñ o l 
Cebada y puja trilhda. 
Carbones ds ce k halla y vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
P-ja larga. 
Htbas y avena. 

Para los Depósitos de Lugo y Lión 
Cebada y paja trillada, 
Carbones de cck hulla y vegetal. 
Leña. 
Pitráleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
S«!t cortún. 
Habas y avena. " 
Coruña 10 de en»ro de 1919.= 

El Director, P. O., José Vlñes. 
Modelo de preposición 

Don F? de T. y T., domiciliado en 
con residencia . provincia 
calle , número entera-

de del anuncio pubilcadó en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
fecha..... de para el sumiiilairo 
de varios artículos necesarios en el 
Parque de intendencia de LaCoriiña 
y sus Depósitos de Ferrol, Lugo y 
León, disrjnte el mes actual, y del 
pliego de condiciones a que tn el 
mismo se alude, se compromete y 
ob Iga con sui'cclcn a las c áusulas 
del miittio y su más exacto cumplí-
mlento,a entrega 0 « expresarán los 
articules que re ofrezcan y plfzcs en 
que hayan de entregarse) al precio 
de pésetes céntimos (en le
tra) por cada unidad, comprometién
dose a entregir las cántídedes cfre-
cldes, cuando se !e crdene, duran
te todo el presente mes, acempa-
iiando,en cumpllmleuto de lo preve
nido, su cédula personal de cla
se, expedida en (o pasaporte de 
txtranjetíj, en su caso, y ei peder 
notarial, también an su cajo), así co
mo el útlmo recibo de la contribu
ción Industrial que !e correspende 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece, 

Coruña de de 191 
(Firma y rúbrica.) 

OUSEKVACIONES,— SI se firma 
por poder, se expresara como ante
firma el nombre y apellidos del po
derdante o el título de la casa o ra
zón social. 

Imp. de la Diputación provincial. 


